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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2016-00818-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 28 julio de 2021 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de JUAN PABLO 
ACHINTEGIRALDO contra MDS E.U. 
 
INTERVINIENTES 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:   JUAN PABLO ACHINTE GIRALDO 
Apoderada Demandante:  EDUARDO ADOLFO TAQUINOPASTOR 
Rep. Leg. MDS E.U.:  LUCAS CARDONA ARBOLEDA 
Apoderado MDS E.U:  ANHELO BUITRAGO GIRALDO 
 
Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 
 
Como quiera que, en audiencia anterior, se decretó receso, el Despacho se 
constituye nuevamente en audiencia de juzgamiento y procede a dictar la 
sentencia que en derecho corresponde 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Ocho Laboral del Circuito de Bogotá 
D.C., administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  DECLARAR entre el demandante JUAN PABLO ACHINTE 
GIRALDO y la empresa MDS E.U., existió un contrato de trabajo a término 
indefinido vigente en el lapso comprendido entre el 01 de enero del 2010 al 31 de 
agosto de 2013, en el marco del cual percibió como retribución: 
 

a) $3 millones de pesos, entre enero del 2010 y julio del 2010 
b) $4 millones entre agosto de 2010 y febrero de 2011 y  
c) $5 millones entre marzo del 2011 y agosto del 2013. 

 
SEGUNDO: CONDENAR a la demanda MDS E.U., a pagarle al demandante 
JUAN PABLO ACHINTE GIRALDO, las sumas que a continuación se indican por 
los siguientes conceptos: 
 

a) $12.870.986 pesos por concepto de auxilio cesantías.  
b) $133.333 pesos por intereses de cesantías.  
c) $2.083.334 pesos por compensación en dinero de vacaciones. 

 
TERCERO: ABSOLVER a la demandada MDS E.U., de las demás pretensiones 
formuladas en la demanda por lo señalado en la parte motiva de la presente 
sentencia. 
 
CUARTO: EXCEPCIONES dadas las resultas del juicio se declara probada la 
excepción de prescripción respecto de derechos causados con anterioridad al 30 
de agosto del 2013, salvo lo atinente a las cesantías en la forma reseñada en la 
parte motiva de la presente sentencia. 
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Se declaran no probadas las propuestas respecto de las condenas infligidas y 
frente a las absoluciones producidas el Despacho se considera relevado del 
estudio de las propuestas 
 
QUINTO: COSTAS. Lo serán a cargo de la demandada MDS E.U., firme la 
presente providencia, por secretaría practíquese la liquidación de costas 
incluyendo en ella como agencias en derecho la suma de $1.500.000. A favor del 
demandante.  
 
Las partes quedan legalmente notificadas en ESTRADOS. 
 
Como quiera que se presenta apelación por el apoderado de la parte demandante 
y apoderado de MDS E.U., en contra la anterior decisión, se conceden los 
recursos, en el efecto suspensivo, para ante la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá. 
 
Por secretaria remítase el expediente al superior, para lo de su competencia. 
Ofíciese. 
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte y el acta por: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

SECRETARÍA 
 

La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido 
de la grabación de la audiencia.  
 
PAMA  

Duración audiencia: 01:34:44 
 

 

Firmado Por: 

 

Shirley Tatiana Lozano Diaz 

Secretario Circuito 

Laboral 38 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Marcos Javier Cortes Riveros 

Juez Circuito 

Laboral 38 

Juzgado De Circuito 
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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